
S U M A R I O

SERIE B:
Proposiciones de Ley Foral:
—Ley Foral por la que se crea el registro de profesionales en relación con la interrupción voluntaria del

embarazo. Corrección de errores (Pág. 2).
—Proposición de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras

Agrícolas. Toma en consideración por el Pleno (Pág. 3).
—Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de Protección Civil y

Gestión de Emergencias de Navarra. No tomada en consideración por el Pleno (Pág. 3).

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que presente una evaluación del Primer Plan

Director de Cooperación al Desarrollo. Aprobación por el Pleno (Pág. 4).
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que sean los Centros de Apoyo al Profesorado

quienes se encarguen de la formación de los maestros para la detección y tratamiento, en el ámbito esco-
lar, del alumnado con déficit de atención e hiperactividad. Aprobación por el Pleno (Pág. 5).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que sin más dilación se inicien las conversaciones
para implantar los estudios de grado de Medicina en la UPNA, así como otras titulaciones ya demandadas.
Aprobación por el Pleno (Pág. 5).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a asumir íntegramente el contenido y valoraciones
del informe de fiscalización en relación con el circuito de velocidad de Los Arcos. Aprobación por el
Pleno (Pág. 6).

—Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra condena los actos de violencia del Gobierno
de Marruecos sobre la población saharaui a la que muestra su solidaridad y apoyo. Ratificación por el
Pleno (Pág. 6).

SERIE G:
Informes, Convocatorias e Información Parlamentaria:
—Creación de una Comisión de Investigación Parlamentaria Comisión de Investigación para la clarificación de

las presuntas irregularidades en la actuación económica del Gobierno de Navarra, con fondos públicos, a tra-
vés de la Sociedad Pública SPRIN en el Circuito de Navarra de Los Arcos. Rechazo por el Pleno (Pág. 7).
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Ley Foral por la que se crea el registro de profesionales en relación con la
interrupción voluntaria del embarazo

CORRECCIÓN DE ERRORES

Habiéndose advertido errores en la redacción
de la publicación de la Ley Foral en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra n.º 109 de 10 de
noviembre de 2010, se procede a su subsanación
mediante la publicación de la correspondiente
corrección de errores.

– En el artículo 3.1, donde dice:

“1. La declaración... la Dirección de Atención
Especializada en la que preste sus servicios.”

Debe decir:

“1. La declaración... la Dirección del Centro en
el que preste sus servicios.”

– En el artículo 3.4, donde dice:

“4. Recibida la declaración... de la Dirección de
Atención Especializada, en la que...”

Debe decir:

“4. Recibida la declaración... de la Dirección
del Centro, en la que...”

– En el artículo 3.5, donde dice:

“5. Si las solicitudes... la Dirección de Atención
Especializada denegará la inscripción. Contra...”

Debe decir:

“5. Si las solicitudes... la Dirección del Centro
denegará la inscripción. Contra...”

– En el artículo 5, donde dice:

“Podrán acceder... la Dirección de Atención
Especializada, de las...”

Debe decir:

“Podrán acceder... la Dirección del Centro, de
las...”

– En el anexo, donde dice:

“Sr. Director-Gerente de Atención Especializa-
da del Área de Salud de...”

Debe decir:

“Sr. Director-Gerente del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea...”

Pamplona, 11 de noviembre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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Proposición de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 1/2002, de 7
de marzo, de Infraestructuras Agrícolas

TOMA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 11 de noviembre de 2010, acordó tomar en
consideración la proposición de Ley Foral por la
que se modifica la Ley Foral 1/2002, de 7 de
marzo, de Infraestructuras Agrícolas, presentada
por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-

mento de Navarra y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 96 de 1 de octu-
bre de 2010.

Pamplona, 12 de noviembre de 2010 

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 8/2005, de 1 de
julio, de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Navarra

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 11 de noviembre de 2010, acordó no tomar en
consideración la proposición de Ley Foral de
modificación de la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio,
de Protección Civil y Gestión de Emergencias de
Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana

Figueras Castellano y publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 96 de 1 de
octubre de 2010.

Pamplona, 12 de noviembre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que presente una
evaluación del Primer Plan Director de Cooperación al Desarrollo

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que presente una evalua-
ción del Primer Plan Director de Cooperación al
Desarrollo”, aprobada por el Pleno del Parlamento
de Navarra en sesión celebrada el día 11 de
noviembre de 2010.

Pamplona, 12 de noviembre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que presente

una evaluación del Primer Plan
Director de Cooperación al 

Desarrollo

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que presente ante el legislativo foral,

durante el primer trimestre del año 2011, una eva-
luación del Primer Plan Director de Cooperación
al Desarrollo.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que presente el Segundo Plan Direc-
tor de Cooperación al Desarrollo dentro del primer
trimestre de 2011.

3. El Parlamento de Navarra solicita al Gobier-
no de Navarra que presente una serie de medidas
para evitar la congestión en la evaluación de los
proyectos, medidas que deben contemplar, entre
otras, la contratación de más personal.

4. El Parlamento de Navarra pide al conjunto
de las instituciones públicas y ONG que tiendan a
unificar los criterios de cálculo, definiendo una
única fórmula de referencia, tomando como punto
de partida el criterio de cálculo para la ayuda al
desarrollo definida en el Primer Plan Director de
Cooperación y en el Pacto contra la Pobreza.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que sean los Cen-
tros de Apoyo al Profesorado quienes se encarguen de la formación de
los maestros para la detección y tratamiento, en el ámbito escolar, del
alumnado con déficit de atención e hiperactividad

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que sean los Centros de
Apoyo al Profesorado quienes se encarguen de la
formación de los maestros para la detección y tra-
tamiento, en el ámbito escolar, del alumnado con
déficit de atención e hiperactividad”, aprobada por
el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 11 de noviembre de 2010.

Pamplona, 12 de noviembre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que sean los

Centros de Apoyo al Profesorado
quienes se encarguen de la formación

de los maestros para la detección y
tratamiento, en el ámbito escolar, del
alumnado con déficit de atención e

hiperactividad

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que sean los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado quienes se encarguen de la formación
de los maestros en la detección y tratamiento, en
el ámbito escolar, del alumnado con déficit de
atención e hiperactividad.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que sin más dila-
ción se inicien las conversaciones para implantar los estudios de grado
de Medicina en la UPNA, así como otras titulaciones ya demandadas

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que sin más dilación se
inicien las conversaciones para implantar los estu-
dios de grado de Medicina en la UPNA, así como
otras titulaciones ya demandadas”, aprobada por
el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 11 de noviembre de 2010.

Pamplona, 12 de noviembre de 2010.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que sin más
dilación se inicien las conversaciones
para implantar los estudios de grado
de Medicina en la UPNA, así como
otras titulaciones ya demandadas

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que sin más dilación se inicien las con-
versaciones para poner en marcha el proceso de
implantación de estudios de grado de Medicina en
la UPNA, así como otras titulaciones ya demanda-
das o que consideren adecuadas para el desarro-
llo de la mencionada universidad.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a asumir íntegra-
mente el contenido y valoraciones del informe de fiscalización en rela-
ción con el circuito de velocidad de Los Arcos

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de

Navarra de la “Resolución por la que se insta al

Gobierno de Navarra a asumir íntegramente el

contenido y valoraciones del informe de fiscaliza-

ción en relación con el circuito de velocidad de

Los Arcos”, aprobada por el Pleno del Parlamento

de Navarra, en sesión celebrada el día 11 de

noviembre de 2010.

Pamplona, 12 de noviembre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a asumir

íntegramente el contenido y valora-
ciones del informe de fiscalización en 
relación con el circuito de velocidad

de Los Arcos

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
foral, en relación con el Circuito de Velocidad de
Navarra, a asumir íntegramente el contenido y
valoraciones del Informe de la Cámara de Comp-
tos, de interiorizar en su práctica diaria y en todas
las actuaciones similares dichos criterios, de abor-
dar cuantas modificaciones normativas y legislati-
vas sean precisas, así como de elaborar un plan
estratégico y de gestión del citado circuito de velo-
cidad.

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra condena los
actos de violencia del Gobierno de Marruecos sobre la población saha-
raui a la que muestra su solidaridad y apoyo

RATIFICACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión

celebrada el día 11 de noviembre de 2010 acordó

ratificar la declaración institucional por la que el

Parlamento de Navarra condena los actos de vio-

lencia del Gobierno de Marruecos sobre la pobla-

ción saharaui a la que muestra su solidaridad y

apoyo, cuyo texto fue publicado en el Boletín Ofi-

cial del Parlamento de Navarra núm. 110 de 12 de
noviembre de 2010.

Lo que se publica conforme a lo dispuesto en
el artículo 113.1 del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 15 de noviembre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda



El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 11 de noviembre de 2010, ha
rechazado crear una Comisión de Investigación
Parlamentaria Comisión de Investigación para la
clarificación de las presuntas irregularidades en la
actuación económica del Gobierno de Navarra,
con fondos públicos, a través de la Sociedad
Pública SPRIN en el Circuito de Navarra de Los
Arcos, presentada por la Agrupación de Parla-

mentarios Forales de Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua y por el Grupo Parlamen-
tario Nafarroa Bai.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de noviembre de 2010.

La Presidenta: Elena Torres Miranda.

Creación de una Comisión de Investigación Parlamentaria Comisión de
Investigación para la clarificación de las presuntas irregularidades en
la actuación económica del Gobierno de Navarra, con fondos públicos,
a través de la Sociedad Pública SPRIN en el Circuito de Navarra de
Los Arcos

RECHAZO POR EL PLENO

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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